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Servicio de Experimentación y 

Producción Animal 

FFEECCHHAASS  DDEE  IIMMPPAARRTTIICCIIÓÓNN::    
                    DDeell  2211  ddee  mmaayyoo  aall  11  ddee  jjuunniioo  ddee  22001122  
LLUUGGAARR::    
                SSeemmiinnaarriioo  nnºº  22  ––  FFaaccuullttaadd  CCiieenncciiaass  ddeell  TTrraabbaajjoo  --  CCááddiizz  
PPLLAAZZOO  DDEE  MMAATTRRÍÍCCUULLAA::    
                      HHaassttaa  eell  3300  ddee  AAbbrriill  ddee  22001122  
 

OORRGGAANNIIZZAA::  
SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  EEXXPPEERRIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  PPRROODDUUCCCCIIÓÓNN  
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   dddeee   fffooorrrmmmaaaccciiióóónnn   eeennn   ppprrrooottteeecccccciiióóónnn   yyy   
   eeexxxpppeeerrriiimmmeeennntttaaaccciiióóónnn   aaannniiimmmaaalll   

  
OOBBJJEETTIIVVOOSS  
  Este curso de formación del personal 
experimentador de animales destinados a investigación y 
otros fines científicos, tiene como objetivo principal dar 
respuesta a los requerimientos exigidos por la legislación 
reciente sobre “Protección de los animales destinados a 
experimentación y otros fines científicos” (Real Decreto 
1201/2005, de 10 de octubre) en la que se exige la formación 
y acreditación del personal involucrado en el trabajo con 
estos animales, y que lo clasifica en: Personal encargado del 
cuidado de los animales (A), Personal Experimentador (B), 
Personal Investigador (C) y Personal Asesor en Bienestar 
Animal (D). 
 En este sentido, al igual que en otras comunidades 
autónomas, en nuestra Comunidad Andaluza y 
concretamente en nuestras Universidades se está llevando a 
cabo este tipo de formación, al objeto de que nuestro 
personal pueda acreditar su formación y evitar las barreras, 
no sólo a la hora de trabajar en los diferentes centros de 
investigación, sino también para la participación en las 
convocatorias de ayudas a los grupos de investigación 
(CICYT, FIS, I+D…). 
 La Universidad de Cádiz en su empeño de que se 
cumplan estos requerimientos, ha puesto en marcha, al igual 
que otras Universidades, un Comité Ético para la 
Experimentación Animal, y además, lleva a cabo un 
programa de formación conjunta con otras Universidades 
Andaluzas. Es por ello, por lo que nuestra Universidad 
coordinará e impartirá este curso acreditado de nivel B, de 
formación del personal experimentador de animales de 
experimentación. 
CCOONNTTEENNIIDDOO  AACCAADDÉÉMMIICCOO  
● Conceptos básicos relativos a los aspectos éticos y 
normativos de los cuidados proporcionados a los animales de 
experimentación 
● Manipulación y contención de los animales 
● Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la angustia 
● Métodos de eutanasia humanitaria de las especies afectadas 
● Características biológicas (fisiológicas y de 
comportamiento) de las especies, razas y líneas de animales 
utilizadas con fines experimentales 
 
 

 
 
● Normativa referente a la seguridad, la administración, el 
transporte, la recepción, el aprovisionamiento de animales y 
la eliminación de cadáveres 
● Mantenimiento de los animales dedicados a investigación 
● Reconocimiento del estado de salud y de las enfermedades 
● Aspectos prácticos del seguimiento del estado de salud y de 
las enfermedades 
● Implicaciones del status microbiológico de los animales 
● Apreciación de los elementos que se deben tener en cuenta  
desde la concepción de un procedimiento, incluyendo el 
refinamiento, la reducción y el reemplazo 
● Importancia del sistema de alojamiento y del ambiente 
inmediato de los animales para los procedimientos 
● Anatomía de los animales utilizados para fines 
experimentales 
● Técnicas e intervenciones quirúrgicas 
 En el desarrollo del programa se combinará la 
docencia teórica y práctica, constituyendo esta última un 50% 
del contenido académico. 
  
RREEQQUUIISSIITTOOSS  
 Licenciados, Diplomados, o Formación 
profesional Ciclo formativo de grado superior. Personal 
técnico de Departamentos dedicados a investigación con 
animales de experimentación. Becarios de investigación. 
  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  PPLLAAZZAASS  PPRREEVVIISSTTAASS::    
2200  ppllaazzaass  
DDUURRAACCIIÓÓNN::      
6611  hhoorraass  
PPRREECCIIOO  DDEE  MMAATTRRÍÍCCUULLAA::    
442200  €€  (Incluye 6 almuerzos) 
FFEECCHHAASS  DDEE  IIMMPPAARRTTIICCIIÓÓNN::    
  DDeell  2211  ddee  mmaayyoo  aall  11  ddee  jjuunniioo  ddee  22001122  
HHOORRAARRIIOO::  
LLuunneess,,  mmaarrtteess  yy  mmiiéérrccoolleess::  99::0000--1144::0000  yy  1166::0000--1188::0000  
JJuueevveess  yy  vviieerrnneess::  99::0000--1144::0000  
LLUUGGAARR::    
SSeemmiinnaarriioo  nnºº  22  ––  FFaaccuullttaadd  CCiieenncciiaass  ddeell  TTrraabbaajjoo  --  CCááddiizz  
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